
Manual de declaración - impuesto Industria y Comercio 

 

1. Introducción 

El presente documento proporciona una guía detallada sobre el proceso de declaración del 

industria y comercio a través del portal Integral V6. El objetivo es facilitar el proceso y 

despejar cualquier duda que pueda surgir en el transcurso del mismo. 

 

2. Requisitos previos 

Antes de iniciar el proceso, asegúrese de contar con lo siguiente: 

• Conexión estable a internet. 

• Datos a introducir durante el proceso declarativo. 

• Usuario registrado y activado en el portal tributario. 

 

3. Acceso al portal 
Para iniciar el proceso se accede al portal tributario desde el siguiente link. Sobre el lado 

derecho de la página, encontrará las casillas con los datos personales a completar (estos 

datos fueron previamente registrados durante el proceso de registro y activación de 

usuario), los cuales deben ser los datos correspondientes al tercero declarante. 

• https://recaudos.palmira.gov.co/ 

 

 

4. Proceso declarativo 

Una vez iniciada la sesión en el portal, se accede al módulo “Industria y comercio”, que 

concentra las opciones para realizar la declaración del impuesto correspondiente.  

https://recaudos.palmira.gov.co/


 
 

• Seleccionamos la opción “Declaración y pago del impuesto de Industria y Comercio” 

para que el portal nos de acceso al formulario. Para este ejemplo realizaremos el 

proceso declarativo para el año gravable 2026. Sin embargo, hay que aclarar que el 

formulario es común a todas las vigencias. 

• En el primer paso del formulario, nombrado “INFORMACIÓN DEL CONTRIBUYENTE Y 

BASE GRAVABLE”, traerá los datos correspondientes al perfil con el cuál se inició sesión 

y el usuario debe elegir el año gravable a declarar. 

 

Tras seleccionar el año gravable y confirmar que los datos que nos arroja el portal son correctos, se 

procede a completar la información de ingresos correspondiente a la base gravable. 

A medida que el usuario ingresa los valores correspondientes de cada renglón, el portal calcula 

automáticamente los valores de los renglones correspondientes a totales.  



 

• Desde el paso 2, “DISCRIMINACIÓN DE INGRESOS GRAVADOS Y ACTIVIDADES 

DESARROLLADAS EN ESTE MUNICIPIO O DISTRITO” el portal solicitará la actividad 

gravable ejercida por el tercero. La misma se ingresa desde el botón “SELECCIONAR 

ACTIVIDAD”, el cual agregará un renglón en blanco y una opción para incluir la actividad. 

Cada actividad ingresada traerá automáticamente la tarifa, mientras que los ingresos 

gravados deben ser completados por el usuario. 

 

Seleccionar la opción encuadrada en amarillo le permite al usuario abrir una ventana que contiene 

todas las actividades registradas y le permite buscar por código o nombre de la actividad.



 

 

 

• Ya en el paso 3, “LIQUIDACIÓN DEL IMPUESTO Y PAGO DEL MISMO”, el portal le dará la 

opción de cargar los valores correspondientes a generación de energía (si corresponde), 

retenciones, sanciones, pago voluntario, entre otros.  



 

Al igual que los pasos anteriores, el portal tributario calculará los valores a pagar automáticamente 

con base en los datos ingresados por el usuario. 

• Ya en el último paso, “CONFIRMACIÓN DE DATOS”, el portal exhibe al contribuyente la 

información ingresada en los pasos anteriores y, al pie de dicha información el declarante 

debe ingresar la cédula de los contribuyentes firmantes y guardar el borrador.  

 

• Los usuarios firmantes podrán ver desde su perfil (en la opción “Firma de declaraciones 

tributarias”) el formulario disponible para firma.  



 

 

• Para proceder a firmar el formulario se tienen que tienen que tener en cuenta los 

siguientes aspectos: 

o Ingresando al perfil del usuario firmante (opción que se encuentra en la parte 

superior derecha de la pantalla), debe chequear el tipo de autenticación que 

posee.  

o  

o  



 

AUTENTICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO: al momento de hacer clic en “Firmar”, el portal 

envía un código por correo electrónico a la dirección de email registrada del usuario. Allí 

encontrará el código a ingresar. 

AUTENTICACIÓN POR APLICACIÓN DE AUTENTICACIÓN: el usuario debe poseer un teléfono con la 

aplicación Google Authenticator instalada y con su correo electrónico vinculado a la app.  

Al hacer clic en el botón firmar, el portal cargará un código QR, el cual el usuario debe escanear con 

la aplicación de su teléfono. Esto dará como resultado un código numérico de seis dígitos, el cual 

se actualiza cada treinta segundos y debe ser ingresado en la casilla que se encuentra en la parte 

inferior de la pantalla. 



 

 

• Una vez que los usuarios designados hayan firmado el formulario, el contribuyente solo 

debe volver a ingresar al módulo de Industria y comercio, seleccionar la opción 

“Declaración y pago del impuesto de Industria y Comercio” y seleccionar el año gravable 



correspondiente a la declaración guardada y firmada. Una vez realizados estos pasos, el 

portal cargará automáticamente toda la información ingresada y tras avanzar por los pasos 

del proceso declarativo el portal exhibirá un botón con el título “Presentar declaración”. 

 

5. Factura 

• Tras seleccionar el botón “Presentar declaración” el portal arrojará una ventana de 

presentación satisfactoria y desde la opción “Facturas declaraciones tributarias”, 

encontrará la factura correspondiente al formulario presentado. 

 

 
 

 

 

 

6. Preguntas frecuentes (FQA’s) 

• ¿Por qué el portal no me muestra el nombre y apellido del firmante luego de 

escribir su cédula? 

i. Esto significa que el firmante no está registrado en el portal tributario. 

Puede ingresar el número de cédula de todas formas y cuando el firmante 

se registre y active su usuario verá desde la opción “Firmar estampillas”. 

• ¿Qué hago si no me aparece la declaración para firmar? 

i. Primero hay que revisar que haya ingresado al portal con el usuario 

correspondiente, los formularios se presentan con el perfil del tercero 



declarante y se firman con el usuario del tercero firmante (normalmente 

no contribuyente). Otra posibilidad es revisar el documento ingresado en 

la declaración para confirmar que sea el correcto. 

• ¿Qué hago si luego de presentar el formulario noto que cometí un error en la 

declaración? 

i. Solamente hay que repetir el proceso, seleccionando el mes que se desea 

corregir en el primer paso de la declaración, para que el portal identifique 

la nueva declaración como corrección y genere la factura nueva factura 

que reemplazará la anterior. 

• Si me doy cuenta que ingresé mal la información en el formulario, ¿Puedo 

modificarlo? 

i. El formulario puede modificarse siempre y cuando no esté firmado. En 

caso de estar firmado y sin presentar el portal ofrece un botón de 

“Eliminar borrador”, para rehacer la declaración.  

• ¿Dónde puedo pagar mi factura? 

i. En el documento verá una lista de bancos a los que puede acercarse con la 

factura impresa para pagar. Adicionalmente el portal permite pagos por 

PSE para mayor facilidad del usuario. 


